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EDICTO

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA MATRÍCULA PROVISIONAL DEL IMPUESTO
SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 2021

 
De conformidad con el artículo 3 del Real Decreto 243/1.995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas
para la gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas, se pone a disposición del público durante
quince días hábiles, a contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid y de su exposición pública  en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid,
la Matrícula Provisional del Impuesto sobre Actividades Económicas correspondiente al ejercicio 2021,
a efectos de las posibles reclamaciones que pudieran interponer.
 
Contra los datos incluidos en la Matrícula se podrá interponer recurso de reposición potestativo ante el
Órgano competente de la Agencia Estatal Tributaria, en el plazo de un mes, o bien Reclamación Económica-
Administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo competente, en el plazo de quince días, a
contar ambos plazos desde el día inmediato siguiente al término del período de exposición pública de la
Matrícula.
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